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Artículo 43.- Salidas 
Durante el servicio no se autorizarán las salidas del personal, salvo expreso conocimiento y autorización de la Jefatura y del 
sargento responsable y por motivos plenamente justificados; si éstos fueren por motivos de salud o lesión del funcionario o 
funcionarios afectados, se deberá justificar documentalmente.       
 
Artículo 44.- Relevo 
1.De acuerdo con el horario establecido se realizará el relevo en el turno de guardia. En el momento que sea ordenado, tanto 
el personal saliente como el entrante deberán reunirse, en forma ordenada, en el lugar del Parque que se determina para tal 
fin. 
2.El mando responsable de la guardia, que sea saliente, deberá pasar lista del personal y revisar el material y los equipos, 
comunicando el fin de la guardia a todos los presentes. Posteriormente, aquél deberá firmar el parte de relevo confeccionado 
por el entrante, tal y como señala el artículo 38 del presente Reglamento. 
3.Simultáneamente, el mando responsable de guardia entrante, una vez informado por el saliente de las novedades o 
instrucciones existentes, pasará la preceptiva lista al personal que inicie el turno de guardia, y a continuación informará a 
éstos de las instrucciones y órdenes que deban conocer. Finalmente, ordenará hacerse cargo del servicio. 
4.El personal entrante, inmediatamente después de hacerse cargo del servicio, deberá revisar todo el material que tuviera 
asignado o del que fuere responsable, comprobando el estado del mismo, que deberá ser de correcto y normal 
funcionamiento; a tal efecto se revisarán, equiparán y dejarán en perfecto estado de revista los carruajes y todo el material 
utilizado durante la guardia anterior. 
5.Cuando se observen averías o anomalías preexistentes se deberá dar parte inmediato, dando la baja, en su caso, al vehículo 
o equipo afectado. 
6.Cuando al efectuarse el relevo se detecten anomalías o incidencias graves que no consten en novedades anteriores o dé 
las que no exista conocimiento en la Jefatura del Servicio, y en cambio se presuma su existencia desde tiempo anterior al 
presente, se instruirá por el órgano competente la información correspondiente para dilucidar posibles responsabilidades, 
adaptándose a tal efecto aquellas medidas que se estimen necesarias. 
 
En los diversos actos del relevo o concernientes a la prestación del turno de guardia o jornada de trabajo, deberán 
confeccionarse los diversos partes existentes que vienen regulados en el capítulo IV del presente Título. 
 
CAPÍTULO VI 
UNIFORMIDAD, EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y TRANSMISIONES 
 
Artículo 45.- Uniformidad y equipo. 
1.Los miembros del SPEIS en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones deberán vestir el uniforme reglamentario, salvo en 
el caso de autorización en cuyo supuesto deberá acreditarse con el correspondiente documento.  
2.Se define como uniformidad el conjunto de normas que regulan el diseño, color y características de vestuario y distintivos 
que portan los miembros del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad.  
3.El vestuario estará constituido por el conjunto de prendas ignífugas y reglamentarias que constituyen el uniforme necesario 
para el desempeño de las al personal de los distintos Servicios. A todos los miembros de los SPEIS se les dotará funciones 
asignadas de vestuario conforme a los trabajos que desempeñen en atención a las funciones que desempeñen. 
4.No se permitirá el uso de equipos, prendas y complementos que no se ajusten a lo establecido en el presente Reglamento 
y otras reglas de uniformidad dictadas al respecto, ni aquellas podrán ser objeto de reformas y alteraciones. 
5.Existirán, al menos, un uniforme de trabajo o de Parque y un equipo personal de intervención directa. En este sentido habrá 
distinción entre los uniformes se lleven en verano y en invierno.  
6.Todo el material de seguridad de uso personal deberá estar debidamente homologado de acuerdo con la normativa aplicable 
al caso.  
7.El mando responsable del Servicio velará en todo momento que la uniformidad y, en general, la equiparación personal de 
los componentes de los SPEIS, se halle en correcto estado de conservación, debiendo subsanarse inmediatamente, las 
deficiencias que se observen.  
8.El personal de los SPEIS tendrá derecho a que le sea proporcionado el vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo 
que desempeñe, estando además obligado a conservarlo y mantenerlo en condiciones óptimas para su uso.  
9.Se fijará el período de tiempo medio de duración de cada prenda útil personal; no obstante, en caso de deterioro prematuro, 
se procederá a su reposición, recabándose la información correspondiente al objeto de determinar las causas del deterioro 
con objeto de adoptar las medidas necesarias al respecto. 
10.La pérdida, sustracción o deterioro de prendas de uniformidad o material será comunicada inmediatamente al mando 
superior y éste tramitará informe detallado a la Jefatura.  
11.Los aspirantes a miembros de los SPEIS que se encuentren como alumnos en prácticas, recibirán el uniforme y el equipo 
correspondiente para su adecuada formación. Los aspirantes que no logren superar el curso o la fase de prácticas están 
obligados a la devolución de las prendas y equipo recibido. 
 
Artículo 46. Vehículos y su equipamiento.  
1.La Ciudad proveerá a sus miembros de los vehículos y material necesarios para el desempeño de sus funciones, los cuales 
cumplirán las características de homologación que dicten las normas y leyes al respecto.  
2.Todos los vehículos del SPEIS dispondrán de un listado de equipamiento, material y herramientas, que se corresponderán 
con lo determinado para el tipo de vehículo de que se trate, según lo establecido en la normativa aplicable.  
3.Al objeto de dotar de operatividad, eficacia y rapidez las intervenciones de los SPEIS, los vehículos deberán estar 
debidamente dotados, debiendo estar los mismos en óptimas condiciones de servicio, para lo cual deberá velarse por el 
adecuado mantenimiento de los mismos.  
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